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Bruselas, 24 de enero de 2006 
Discurso de bienvenida del Presidente a los participantesen la Reunión Conjunta con 
Parlamentos Nacionales de los Estados Miembros (más Bulgaria y Rumanía) sobre Eficiencia 
Energética 
 
Señoras y señores Diputados de los Parlamentos Nacionales, Señor Comisario, Estimados 
colegas, Señoras y señores, 
 
Me complace mucho darles la bienvenida a nuestra Reunión y dar las gracias al presidente de 
nuestra comisión, Sr. CHICHESTER, y a nuestro ponente Alejo Vidal-Cuadras. 
 
Es un gran placer poder recibir hoy aquí, en la casa de todos los europeos, a los 
representantes de los Parlamentos Nacionales. 
 
Nuestra reunión se celebra en el momento más oportuno. La querella ruso-ucraniana sobre el 
gas ha puesto de manifiesto de manera cruel nuestra vulnerabilidad energética. Y muy 
concretamente la de nuestros Estados miembros que son vecinos de Ucrania sino, de Europa 
en su conjunto. 
 
Por suerte, la UE ha sabido reaccionar oportunamente, sobre todo gracias a la intervención del 
Comisario Piebalgs. 
 
Este episodio sigue a otros, igualmente reveladores, sobre los cuales no tenemos ningún tipo 
de influencia, como los huracanes en América o el conflicto de Oriente Medio, afectan a la vida 
cotidiana de los ciudadanos europeos de manera clara y directa. 
 
Hoy, el Irán amenaza de utilizar la arma del petróleo. 
 
Ayer, la ola de frío que azota Europa ha puesto en peligro el aprovisionamiento en Italia y han 
sido tomadas medidas de urgencia. 
 
¿Será capaz la UE de garantizar con total seguridad su suministro de energía? ¿Será capaz la 
UE de reducir su dependencia energética? 
 
• El desafío de la eficacia energética 
 
Si queremos reducir nuestra dependencia, debemos mejorar, entre otras cosas, nuestra 
eficacia energética. Este es precisamente el objeto de nuestra reunión de hoy. 
 
Quisiera agradecer al Comisario Piebalgs su presencia hoy entre nosotros, así como su 
excelente trabajo en la adopción del Libro Verde sobre eficiencia energética o como hacer más 
con menos, el cual ocupará buena parte del debate que tendremos a lo largo de esta tarde y 
mañana. 
 
Las conclusiones y resultados de esta Reunión Conjunta nos permitirán adoptar un Informe 
sobre el Libro Verde lo más completo posible. 
 
Como todos Vds. saben, un buen nivel de eficiencia energética nos permitiría muchos y 
diversos efectos positivos: mejora de la capacidad competitiva de la economía europea, 



reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero y mayores garantías de seguridad 
del abastecimiento energético, entre muchos otros. 
 
Permítanme recordar la diferencia entre el ahorro energético y la eficiencia energética. El 
ahorro energético implica una reducción de la energía en términos absolutos. Es decir: apagar 
la luz cuando no se está en el despacho o no utilizar el coche para trayectos cortos. 
 
A través de la eficacia energética debemos conseguir una reducción de la cantidad de energía 
necesaria para obtener el mismo nivel de servicio (así lo dice la ciencia). Todos los sectores 
están implicados. De la construcción a la industria, de las redes de transporte al automóvil. 
 
En otras palabras, la cuestión es como hacer más con menos. 
 
Si conseguimos desarrollar una verdadera política en este ámbito, según el propio Libro Verde, 
la Unión podría "ahorrar al menos un 20 % de su consumo de energía actual a un coste 
económico, es decir, podría obtener un ahorro de 60 000 millones de euros por año, o el 
consumo de energía total actual de Alemania y Finlandia". 
 
Esto nos afecta a todos, como consumidores o como responsables políticos. Por esta razón he 
pedido a los servicios del Parlamento Europeo que alcancen la máxima eficacia energética. 
Debemos dar ejemplo. 
 
Queda mucho por hacer. Citaré un solo ejemplo, relativo al período 1990-2002: en España el 
aumento de la eficacia energética ha sido inferior a la media comunitaria. Mientras que 
Dinamarca, Irlanda o Austria han progresado un 14 %, España sólo lo ha hecho en un 2 %. 
 
• Unas perspectivas mundiales inquietantes 
 
Me gustaría ahora hacer un breve repaso a la situación actual en el ámbito de la energía. 
 
Antes de dibujar un cuadro que podría parecer sombrío, quiero recordar un dato de la Agencia 
Internacional de la Energía que permite albergar esperanzas. Desde la primera crisis del 
petróleo en 1973, los países miembros de la AIE consumen un 45 % menos de energía para 
producir la misma riqueza. 
 
Ahora, la misma Agencia nos pone en guardia. Las reservas energéticas tradicionales se 
agotan. Al ritmo de producción actual, quedan: 
- para el petróleo: reservas para 40,3 años 
- para el gas natural: 62 años 
- para el carbón: 216 años 
- para la energía nuclear: 250 años 
 
Sin embargo, siempre según la AIE, el ritmo del consumo va a aumentar. 
El consumo mundial de energía crecerá un 61 % de aquí al 2030. 
 
Si no hacemos nada, el consumo de la UE aumentará probablemente en un 30 %; el de 
América, en un 42 %; y el del conjunto de los países en desarrollo, en un 134 %, siguiendo el 
empuje de China, con un 119 %, y Asia meridional (incluida la India), donde el aumento será de 
un 188 %. 
 
¡Cómo negar a estos países su derecho a la modernización sin que al mismo tiempo sigan 
nuestras pautas de consumo! 
 
No olvidemos que más de la cuarta parte de la humanidad sigue sin tener ningún acceso a la 
electricidad y que, para calentarse y cocinar, el 40 % de la población mundial sólo puede contar 
con lumbre de leña o con bostas. 
 
Además, si no se ponen en marcha las políticas adecuadas, la parte correspondiente a los 
combustibles fósiles (como el petróleo, el carbón y el gas) se elevará hasta un 82 % del 
consumo total mundial. 



 
• ¿Cuál es la situación en la UE? 
 
Si nos limitamos a analizar la situación energética en el seno de la Unión Europea, los datos no 
pueden ser más preocupantes. No sólo las estadísticas, como veremos ahora mismo, sino 
también las tendencias que he tenido ocasión de apreciar a lo largo de los últimos años, con 
alguna (escasa) salvedad. 
 
En primer lugar, permítanme recordar cual es el reparto de las fuentes de energía en el 
consumo de energía primaria de la Unión en 2005 (Eurostat): 
 
- 38 %: petróleo 
- 23 %: gas natural 
- 18 %: carbón/combustibles sólidos 
- 15 %: nuclear 
- 6 %: renovables. 
 
Los datos los más preocupantes (además del escasísimo porcentaje de energías renovables) 
llegan cuando analizamos nuestro grado de dependencia energética. 
 
Tal y como ya he tenido la oportunidad de exponer en alguna ocasión, en la década de los 50 
Jean Monnet ya lanzaba el primer grito de alarma cuando Europa importaba el 10 % de su 
energía. En la actualidad, importamos alrededor del 50 %. Si las previsiones se cumplen, 
nuestra dependencia energética rondará el 70 % en 2030 (Según AIE). 
 
Hoy en día, y según las fuentes de energía, la dependencia de los 25 Estados Miembros se 
sitúa en el 77 % para el petróleo, el 55 % para el gas y el 34 % para carbón y combustibles 
sólidos. 
 
De proseguir la tendencia actual, en 2030 la dependencia de los 25 será del 88 % para el 
petróleo, 81 % para el gas y 65 % para el carbón y resto de combustibles sólidos. 
 
- Las energías renovables 
 
La lucha contra nuestra vulnerabilidad también incluye las energías renovables en la Unión 
Europea. 
 
El 6 % se sitúa muy lejos del objetivo que nos hemos marcado del 12 % en 2010. Y ello a pesar 
del aumento de la potencia transmitida por energías renovables como la eólica a lo largo de los 
últimos años. De hecho, la Unión produce las 3 cuartas partes de la energía eólica en el 
mundo. 
 
Es cierto que el coste actual de las energías renovables es elevado. Para reducirlo, debemos 
recurrir a la investigación y superar la paradoja que hace que el Sur produzca menos energías 
renovables que el Norte. ¡En mi país, España, hay mucho sol y viento! 
 
- El suministro 
 
Asimismo, otro motivo de gran preocupación causado por la enorme disparidad de situaciones 
entre los Estados Miembros es la seguridad del abastecimiento. 
 
El Presidente Chichester fue recientemente ponente de la directiva sobre las medidas de 
salvaguarda de la seguridad del abastecimiento de electricidad y la inversión en infraestructura. 
 
Una de las conclusiones más claras de este informe fue que el mantenimiento de la seguridad 
del abastecimiento es una cuestión multifacética que no tiene una sola solución sencilla, y en 
ningún caso sólo a nivel nacional. 
 
Asimismo, las situaciones dispares que se viven en determinados Estados Miembros, como 



por ejemplo, en lo relativo al mantenimiento de los monopolios, dificultan la puesta en marcha 
de una auténtica política encaminada a garantizar la seguridad del suministro. 
 
- ¿Qué pasa con la energía nuclear? 
 
Y para ir finalizando este breve repaso a algunas de las áreas más significativas del estado de 
la energía en la Unión, ¿por qué no algunas palabras sobre la energía nuclear? 
 
El debate sobre el uso de la energía nuclear está lejos de alcanzar una posición unánime no 
sólo en el Parlamento Europeo, sino en el conjunto de la Unión y en cada uno de sus Estados 
Miembros. 
 
Se trata de un debate pasional que está fuera del campo de competencias del Parlamento 
Europeo. Pero ello no significa que podamos olvidar este tema de vital importancia. Por ello, 
soy de la opinión que debemos abrir un verdadero debate sobre el uso de la energía nuclear, 
sin tabúes y con toda franqueza. 
 
Por ejemplo, ¿cómo situar este asunto en el marco de nuestros debates sobre la renovación 
del Protocolo de Kyoto? ¿cómo conseguirlo sin modificar profundamente nuestros modelos de 
producción y de consumo? 
 
- Los medios financieros 
 
Por último, no debemos olvidar que toda política necesita de medios financieros. Sobre todo 
cuando requiere considerables esfuerzos de investigación. 
 
Ahora bien, no son las perspectivas financieras que ha propuesto el Consejo Europeo las que 
nos permitirán establecer una Política Energética Europea que sea digna de ese nombre. 
 
Todavía es muy pronto para valorar las consecuencias de dichos recortes, pero mucho me 
temo que proyectos de vital importancia para nuestro futuro, como por ejemplo el ITER, se 
verán confrontados a un número todavía mayor de dificultades. 
 
- Los medios jurídicos 
 
Esta pequeña retrospectiva que acabo de exponer sobre algunos aspectos de la situación 
energética en la Unión no pretende otra cosa que llevarnos al siguiente punto: 
 
Resulta muy paradójico, muy extraño, casi irreal, que no exista realmente una política europea 
de la energía como tal. Nuestros ciudadanos se extrañan de que sea así, porque no saben que 
los Tratados no la prevén. 
 
La posición del Parlamento Europeo es muy clara. Estamos en favor de una política 
comunitaria de la energía con una base jurídica adecuada. 
 
El Artículo III-256 del Tratado por el que se establece una Constitución para Europa venía a 
resolver - sólo en parte- este problema. Pero ahora no es el momento de hablar de este asunto. 
 
- La voluntad política 
 
De poco vale contar con las bases jurídicas adecuadas si no existe la voluntad política de 
llevarlas a cabo. Y en sentido contrario, a pesar de que presumiblemente no contaremos con 
un artículo sobre energía en los Tratados por algún tiempo, creo sinceramente que podemos 
alcanzar objetivos y resultados ambiciosos en los próximos años. 
 
Es necesario que la Comisión Europea continúe poniendo las bases para que una auténtica 
integración de las políticas energéticas nacionales de los Estados Miembros tenga lugar. 
 
Es fundamental que la Comisión otorgue al Parlamento Europeo el papel de actor fundamental 
que nos corresponde. Por ponerle un ejemplo al Comisario Piebalgs: pasado mañana la 



Comisión ITRE va pedir a la Comisión que presente una propuesta legislativa sobre el aumento 
de la cuota de fuentes de energía renovables en la refrigeración y calefacción. 
 
Esperemos que nuestro Comisario haya recibido el mensaje. 
 
La energía es un combate democrático y por eso, nosotros parlamentarios, tenemos que 
trabajar juntos. 
 
Pero sobre todo, es al Consejo a quien corresponde mover ficha. 
 
Declaraciones como las realizadas durante la reunión de Jefes de Estado y Gobierno en 
Hampton Court el pasado 27 de septiembre no serán más que eso: palabras. 
 
Aún estamos a tiempo de cambiar el rumbo y dirigirnos a la consecución de una política 
energética europea. Para ello, ha llegado el momento de olvidarnos de los egoísmos y 
reticencias nacionales. 
 
Tenemos que darnos cuenta que la energía es un sector donde necesitamos ponernos de 
acuerdo en definir unos intereses comunes. Y en cumplirlos. 
 
Voy a permitir tan sólo citar un ejemplo de la actualidad. El de la construcción de un 
gaseoducto entre Rusia y Alemania directamente por el mar que ha suscitado emociones en 
Polonia y en los Estados Bálticos. 
 
Todos estos problemas energéticos se debatirán a lo largo de la Presidencia austriaca, que ha 
decidido aprovechar la Cumbre que tendrá lugar a finales de marzo para relanzar el debate 
sobre la política energética es un paso adecuado. 
 
Todos esperamos que las propuestas que presentará la Comisión durante dicha Cumbre 
reflejen las necesidades y los objetivos a seguir. Y puedo asegurarles que el Parlamento 
Europeo seguirá muy de cerca lo que acontezca en marzo. 
 
Por otro lado, permítanme hacer hincapié en los puntos donde creo que la Unión Europea 
puede basar sus esfuerzos en el futuro: 
 
- nuestro Mercado Interior, el cual, a pesar de algunas imperfecciones (por ejemplo en el 
acceso a las redes de distribución del gas y electricidad), debemos reconocer que funciona 
bastante bien, 
- nuestro liderazgo mundial en el ámbito de las energías renovables, 
- nuestra capacidad de desarrollo tecnológico y de innovación, 
- nuestra pujanza en la mayor riqueza con la que contamos en la Unión Europea: nuestros 
recursos humanos, 
- el potencial que supondría contar con una auténtica política exterior común, para ser más 
poderosos en un mundo donde la energía será utilizada como arma. 
 
Les dejo ahora en las excelentes manos de mi querido colega y amigo Giles Chichester, 
Presidente de la Comisión de Industria, Investigación y Energía. 
 
Les deseo éxito en sus trabajos. 
 
Muchas gracias por su atención. 
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